
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Abreviado de Reorganización Ley 1116 de 2006  

Rad. 68001-31-03-004-2021-00069-00 

 

Bucaramanga, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

En virtud de las previsiones del artículo 286 del CGP, se corrige la fecha del 

proveído que antecede, en el sentido de indicar que el mismo se emitió el 6 

de mayo de 2021. 

 

Téngase en cuenta esta corrección para el cumplimiento de todas las ordenes 

allí impartidas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez  
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